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Señores

Administradores (as) (Colectores) de Aduanas; Sub
Administradores; Ene. Revisión o Comités Técnicos,
Ene, De Depósitos y Almacenes; Oficiales Aforadores
En general.

Notificación Resolución No. R-MEM-REG-034-2017, la cual
regula la Exportación de Sustancias Minerales Metálicas y no
Metálicas.

Comunicación No. MEM-DJ-E-1598-2017, suscrita por la Lic.
María Susana Gautreau De Windt, Directora Jurídica del
Ministerio de Energía y Minas y anexos, (incluida resolución
citada en asunto).

te, para su debido conocimiento y cumplimiento se informa de la
para la exportación de Sustancias Minerales Metálicas y no

mediante Resolución No. R-MEM-REG-034-2017 de 28 de
presente año, del Ministerio de Energía y Minas. En este sentido, el
Indicado en resolución citada, establece que la exportación de los
de que se trata, previamente deberán cumplir con lo indicado en el
de dicha resolución.

Enrique 4|.$a
Directo
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'AÑO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL

SDT/203.7

000141

A LOS

ASUNTO

REFEREr

Cortésme

prohibición
Metálicas,
agosto dé
Ministehci
productos
artículo 1,

30

lA

CIRCULAR 11 síp m

Señores

Administradores (as) (Colectores) de Aduanas; Sub
Administradores; Ene. Revisión o Comités Técnicos,
Ene. De Depósitos y Almacenes; Oficiales Aforadores
En general.

Notificación Resolución No. R-MEM-REG-034-2017, la cual
regula la Exportación de Sustancias Minerales Metálicas y no
Metálicas.

Comunicación No. MEM-DJ-E-1598-2017, suscrita por la Lic.
María Susana Gautreau De Windt, Directora Jurídica del
Ministerio de Energía y Minas y anexos, (incluida resolución
citada en asunto).

te, para su debido conocimiento y cumplimiento se informa de la
para la exportación de Sustancias Minerales Metálicas y no

mediante Resolución No. R-MEM-REG-034-2017 de 28 de
presente año, del Ministerio de Energía y Minas. En este sentido, el
ndicado en resolución citada, establece que la exportación de los
de que se trata, previamente deberán cumplir con lo indicado en el
de dicha resolución.

Enrique A^^ai
Directoru^nerfíj^fAyu^

EARP/GJP/pee

Cc:. Mini^ério de Energía y Minas
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República Dominicana

MINISTERIO DE ENERGÍA YMINAS ? A il' i

30 de agosto dd 2017

"Año del Desarrollo Agroíbreslal"
MEM-DJ-E-1598-2017

Comunicaciones ai Director
Comunicación dirigida al Director

Licenciado

Enrique Ramírez Panlagua
Director Gerninl de Aduanas.

Despacho.-

518-17.144075-1

mí r:^ i* v-_
1. V i. ~

Asunto: Noli icación de Resolución.

Estimado Lie 1Ramírez:

Luego de un oc rdial saludo, tenemos a bien remitirle, a los fines de su conocimiento, copia de la
Resolución No R-MEM-REG-034-2017, que "INSTITUYE LA OBLIGATORIEDAD DE

CERTIFIC-^C lÓN DE NO OBJECIÓN PARA LA EXPORTACIÓN DE SUSTANCIAS
MINERALES METÁLICAS YNO METÁLICAS" defecha veintiocho (28) deagosto del dos
mil diecisiete (^017).

Esta Resoluoitn constituye parte de los esfuerzos del Ministerio de Energía y Minas para
certificar la px ccdencia de las sustancias mineras a exportar; y así garantizar que esta se realiza
como consecuencia de un título habilitante vigente y debidamente concedido.

Sin otro partici lar. se despide, cortésménté.,.^ " -

MÍ('
Lícda.34ariVJS isána Gautreau De
Directora Jurídica / 'jwsui.f"C'RÍA , '̂V/
...... ./I / . .4. JiJj'uDiOÁ
Mmisleno de brergia> Minas
MSGW/rp/jr- D

A J!jP.jDiCÁ

e>c CNcnc.iA vm>i4-«j

Ce. Dr. Antonio Isa Conde, Ministro de Energía y Minas.
Anexo: citado

Avenida Tíi adentcs No. 53, Edificio B, Ensanche Naco, Santo Domingo, R. D. e Tel.: 809-373-1800 • Código Postal 10119
RNC. 430-14636-6



República Dominicana

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

"Año del Desarrollo Agroforcstal"

RESOlJ CIÓN QIE INSriTllVE LA OBLIGATORIEDAD DE CER1IFICACIÓN
i)E NO OBJECIÓN P/VRA LA EXPORTACIÓN DE SUSTANCLAS MINERALES
METAL CAS V NO METÁLICAS

ResoÍu(H n No. R-MEM-REG-«34-2017

CONSI ) ^RANDO (I): Que la Consliiución Dominicana de lecha trece (13) de junio de
2015. en su articulo 17 dispone que "Los yacimienios mineros 1...]. sólo pueden ser
exploraco iyexplotados por particulares, bajo criterios ambientales sostenibles. en rinuá de
las conccs enes, contratos, licencias, pemiisos ocuotas, en las condiciones que determine la
ley. Los )í rticulares pueden aprosechar los recursos naturales ^eno '̂ables de manera racional
con las c id.Íciones. oblií2acit>ncs ylimitaciones que disponya la Ic)'"

CONSUií RANDO (M): Que la Ley Minera No. 146-71 de la República Dominicana ysu
leglamonlc de aplicación No. 207-08. conforman el marco jurídico especial, que regula los
requisito; y procedimientos para explorar, explotar los yacimientos de las sustancias
mincralcb.

CONSIDEfiANDO (fíl): Que el derecho de explora]*, explotar obencíiciar las substancias
minerales si; adquiere originalmente del Lstado. mediante concesiones ocontratos otorgado.s
contbmic alas prescripciones de la í.e> Minera No. 146-71. de conformidad alo dispuesto

Resoludnn qut- insiiniyc la obligiitonalaü de Certincadón de No Objeción para la e\[mnactÓH de
sustancias minerales meuiücas y no metálicas

Avcoldfl Tirid mes Na. 5.1 Krfindo B. Ensanche Naco. Sanio DomSng,,. R. D. • Tel.: • Cmllün MlH'i
I R.N'C. 430»l4636-ó



CON8I

sobre

cxplorjir

virtud

.)ERANDO (ÍV): Que la concesión minera da derecho con caráctei" de exclusividad

das las substancias que se encuentren dentro del perímetro de la misma, para
as, explotarlaj_o benellciarlas. de conformidad con las prescripciones de esta ley. en

artículo 11 de la Lev Minera No. 146-71.d<

CONSll

cuatro

encuen

DERANDO (V): Que envirtud del artículo 1de la Ley Minera No. 146-71. de lecha

)4) de junio del 1971: "Las substancias minerales de toda naturaleza, que se
ínen el suelo yel subsuelo del territorio nacional yen elsuelo ysubsuelo submarino

siTÍtorial, pertenecen al Estado".del mai' t

CONS

conside

guano,

ámbar,

caolín \

TERAiNDO (VI): Que la Ley Minera No, 146-71 en su artículo 2cspccilka que "se
rírán como substancias minerales, cual que sea su origen o forma de yacimiento, el
la|s substancias fosfatadas, el mármol, el travertino. ydemás rocas ornamentales, el

grafito, el carbón de piedra, el lignito, las arenas silíceas, y metalíferas, el talco, el

emás arcillas industriales, la saL el yesoy otras substancias similares".

DERANDO (\ H): Que el artículo 7de la Ley Minera de la República Dominicana
1-71, de lecha cuatro (04) de junio del 1971, establece que "La exploración,

ny el beneficio de las substancias minerales se consideran de utilidad pública e
ional".

CONSI

No. 14^

explota

interés

CIO

ra

CONSID

como ui

30 de jul

energética

supra le}

CONSlé

No. 100-

se constSt

Re.soiu^i(

RANDO (VHI): Que el MINISTERIO DE ENERGÍA VMINAS se constituye
irgano de la /\dminislraciün Pública, creado mediante la Ley No, 100-13 de fecha

o del año 2013. encargado de la formulación y administración de la política
> de minería metálica y no metálica nacional, en virtud del artículo 1 de la ut-

^RANDO (IX): Que conforme ai pánafo único del artículo 1de la referida Ley
. de fecha 30 de julio del año 2013. el MINISTERIO DE ENERGÍA YMINÍAS".
lye en antecesor competencial del Ministerio de Industria y Comercio en "

nque instituye la obligatoriedad de Certificación de No Objeción para ia exportación de
su.stancias minerale.s metálicas v no nietálica.s



atributi

Reglaijn
de la

Aplicác

)ncs de energía, de conlbrmixiad con la Ley No. 290. del 30 de Junio de 1966 y su
:nlo de Aplicación: y, en atribuciones de minería, de conformidad con la Ley Minera

República Dominicana. No.146-71. del 4 de junio de Í97L y su Reglamento de
ón No. 207-98.

CONSjl

de órg

)ERANDO (X): Que el MINISTERIO DE ENERGÍA V MINAS, en su calidad

rector del sistema,'está facultado para formular, adoptar, dar setiuimiento. evaluar.ano

vcontio ar las políticas, estrategias, planes, programas, provectos v serv-icios relativos a la

en virtud de lo que dispone elaitículo 2 de la Ley No. 100-13.minería

CONS

de la n

Formul

HERANIK) (XI): Que el MINISTERIO DE ENERGÍA YMINAS, por mandato
atributiva, específicamente de la Ley No. 100-13. en su artículo 3. podrá:

adoptar, dirigir v coordinar la política nacional en materia de explorarión
pima

explota

por la pn

encuenllre

el buen

3n. transformación v beneficio de minerales, metálicos v no metálicos: y b) Velar
)tección. preservación y adecuada explotación de las sustancias minerales que se
nen el suelo } subsuelo nacional ysubmarino de la República Dominicana . para
ncionamiento del desarrollo del sector de energía yminas.

ERANDO (XII): Que el MINISTERIO DE ENERGÍA YMINAS tiene como su

utoridad al .Ministro de Energía y Minas, quien en su calidad, dispone de las
as jerárquicas y de la tutela administrativa necesarias para garantizar laadecuada

ón y funcionamiento de los sectores de su competencia, de conformidad con el

fi:

CONSI

máxima

prerrogí

organiza c

artículo de la Ley No. 100-13.

CONSIDERANDO (XIII): Que dentro de las atribuciones conllguradas al Ministro de

aliñas, seencuentran las establecidas en el artículo 7de la Ley No. 100-13. asaber:
Dirigir la formulación, el seguimiento y la evaluación de las políticas energéticas y
iicluyendo los hidrocarburos, el gas natural y la energía nuclear: y (...) f) Ejercer

de las políticas públicas que tienen que desarrollar los instituios autóppmosi;

ió|n qut instituye \a oblisatoriedad de Cerfincación de .No Objeción para la exportación de
sustancia.s minerales nictál¡ca.s v no metálicas

Energía;

b)

mineras

la rector

Resoluc
7



omprcíía

coordi^í

CONSI

•; y palroiialos públicos adscrilos a sus despachos, así como las l'unciones de

ción y control de tutela que le correspondan".

DERANDO (XÍV): Que la Ley Orgánica de la Administración Pública No. 247-12.

9 de agosto de 2012. instaura el principio de competencia en el que lodos los entes

que conforman la Administración Pública, tendrán la facultad de actuar y la
n de ejercer la competencia bajo las condiciones, límites v procedimientos

establecidos legalmente.

fechade

} orgaiii

obligac

CONS D

numera

Derech(

Admini

inter-su

órganos

jurídico

ERANDO. (XV): Que de la interpretación conjunta y annónica del artículo 12

)de la Ley No. 247-12 y del artículo 3 numeral 1) de la Le\- No. 100-13. .sobre los

de las personas en sus relaciones con la Administración y de Procedimiento

•ativo se colige que el principio de juridicidad .se aplica en las relaciones jurídicas
ítivas yorgánicas, con la finalidad de que la ejecución de las competencias de los

a imin¡strati\os y su posterior decisión administrativa seaconforme al ordenamiento

gente.

CONSIl)

administr,

:RAND0 (XVI): Que las potestades de decidir v actuar, conferidas al órgano
tivo. en ejercicio de la función administrativa y según sea la ílnalidad que se

i(!ben estar previamente establecidas en la ley para que surta sus efectos jurídicos
articulares, que deberán cumplir cuando se configuren los supuestos de aplicación.

persiga,

sobre los

CONSit

artículo 3

través de

juego de

CONSID

aplicableíj

que las su

Resuluc

LRANDO (XVII): Que en virtud del principio de racionalidad instituido en el

numeral 4) mediante la Ley No. 107-13. la Administración debe actuar siempre a
jenas decisiones admini.strativas que valoren objeii\'amente todos los intereses en

uerdo con la buena gobcrnanza democrática.

RANDO (XVI11): Que resulta necesario precisar einstituir requisitos adicionales
la exportación de sustancias minerales metálicas vno metálicas, p.mi garantizar

tancias a exportar, provengan de explotaciones mineras, en virtud de títulos

Óll que instituye la obligatoriedad de Certificación de No Objeción para la exportación de
su.stancias minerales metálicas v no metálicas



hábil ilia

obliua

¡Ules \ igenlcs y debidamcnic concedidos, así como en cumplimienlo de las

Dnesque dispone la Ley Minera No. 146-71.

CON8I

órgant:

cxportár

y conf(|)

realiza

)ERANDO (XIX): Que el MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS, como

üctor del sistema minero, debe certificar la procedencia de las sustancia mineras a

ypor dicha razón resulta obligatorio fiscalizar y/o verificar la titularidad, vigencia
rnidad de la concesión minera de e.xplotación. yasí garantizar que la exportación se

)mo consecuencia de un título habilitante vigente y debidamente concedido.

CONS

obligator

minera

las ex

eí

ERANDO (XX): Que con esta decisión administrativa, se instituye la
edad de ceitificación de no objeción para la e.xportación de las sustancias

metálicas y no metálicas, Ibrtaleciendo así los criterios nacionales de control de

aciones, los estándares de calidad, la imagen y la proyección del país en los
internacionales.

P3lt

mercados

CONSID

atendiend

adminis

CONSU)

la decía

inmediatla

requisito

ER.ANDO (XXI): Que todo órgano de la Administración Pública ejecuta la ley
Da satisfacer los intereses generales, lo cual se logra a través de los actos

ativos como los instrumentos jurídicos por excelencia.

lRANDO (XXII): Que el carácter distintivo del acto administrativo reside en que
•ación unilateral de la Administración produce sus efectos jurídicos de forma

sin la previa aceptación por parte de los terceros, siempre que se cumpla con los
Je \ alidez.

CONSII

con.sagra

competer

ordenan! i

validez d¿

contenidc

H:RAND0 (XXIII): Que conibrme al artículo 9. párrafo 11 de la l,ey 107-13 se
ue "Sólo se considerarán válidos los actos administrativos dictados por órgano
. siguiendo el procedimiento establecido yrespetando los fines previstos por el

ento juiídico para su dictado . "(...) La motivación se considerará un requisito de
odos aquellos actos administrativos que se pronuncien sobre derechos, tengan un'

ciscrecional o generen gasto público (...)".

que instituye la obligatoriedad de Ccrtincacion de No Objeción para la exportación de
su.sranc¡as minerales metálicas v no metálicas

t»;

Resoluc



COMS

redores

adminis

CONSI

efecto

exportád

del prc

No. 14

ViSTA

VISTA:

DERANDO (XXIV): Que la presente Resolución cumple con los principios

de la buena administración y ha sido dictada conforme al debido procedimiento

tralivo.

)ERANDO (XXV): Que la presente Resolución no modifica, libera, ni deja sin
cumplimiento de ninguna otra disposición, requisito uobligación requerida para la

ión de sustancias minerales, de naturaleza, medioambiental, fiscal oaduanera >' muy

especi^lijnente el pago por concepto de regalía oimpuesto mínimo del cinco por ciento (5%)
ode venta FOB, puerto dominicano, establecido en el artículo 119 de la Ley Minera

71. para minerales metalíferos.

La Constitución de laRepública Dominicana, de fecha trece (13) de junio del 2015.

La Lc\ No. 100-lj, que crea el Ministerio de Energía y .Minas de la República
Dominicana, de fecha treinta (.30) de julio del ano 2013.

VISTA

Admini

2013.

VISTA

mes de

VISTA:

junio de

VISTO:

207-98 d

ey No. 107-13. sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la

•ación >' de procedimiento administrativo, de fecha seis (06) del mes de agosto del5t

Re.sohu ir

a Ley Orgánica de la Administración Pública No. 247-12. de fecha nueve (9) del

asto del (2012).

lia Ley Minera de la República Dominicana No. 146-71 de fecha cuatro (04) de
971.

Reglamento de Aplicación de la Ley No. 146-71. dictado mediante Decreto No.

fecha tres (03) de junio del 1998.

nque instituye la obligatoriedad de Certificación de No Objeción para la exportación de

sustancias minerales metálicas v no metálicas /



Que e

consii

Repúb|li

que en

los arl

No. 14(^.

junio c

PRIM

mineral

OBJECj:
su expo

Ministro de h*.nergía y Minas. ACl UANDO en el ejercicio de sus competencias
:ionales y legales, específicamente los artículo 34 y 138 de la Constitución de la

:a. del 13 de junio del 2015; los artículos 1. 2. 4 y 7. literal 1) de la Ley No. 100-13

el Ministerio de Energía y .Minas; el artículo 28. numeral 18 de la Le\ No.247-12;

jIos 52 y 53 de la Ley No. 107-13; y la Ley Minera de la República Dominicana
del 4 de junio del 1971. y su Reglamento de Aplicación No.207-98. de fecha 3 de

1998. dicta la siguiente Resolución;

RESUELVE:

íkO: DISPONE que toda persona física ojurídica para exportar cualquier sustancia •
metálica o- no metálica deberá contar con una CERTIFICACIÓN DE NO j

,emitida por el Ministerio de Energía yMinas, sin la cual no podrá pennitírsele |
ción.

ION

rti

PARRA

todas la

otras dií

}'/o LariJii

IO. Los términos, alcances yefectos de la presente Resolución serán aplicables a
exportaciones de sustancias minerales metálicas y no metálicas, sin desmedro de

>s¡ciones que tengan que .ser cumplidas para sustancias específicas como Ámbar
ir.

SEGIIN

órganos,

de la Ac

Ley Org

doce (20

DO: ORDENA el cumplimiento de la presente resolución a todos los entes y
-mque no dependan jerárquicamente a este .Ministerio o pertenezcan a otro ámbito

inistiación Pública, conforme el Principio de Lealtad Institucional establecido la
ica de la Administración Pública No. 247. de fecha nueve (9) de agosto de dos mil

a

m

lín

TERCERO: DEROG.A cualquier disposición de igual omenor jerarquía, que sea contraria
e resolución.a la prese

Rcsoluc OtI

X

que instituye la ohligaloriedad de Certificación de .No Objeción para la exportación dp
sustancias minerales metálicas y no metálicas •vr.



cvaf:

Minenia

Defen

cumplí

QUIN

nacion£ 1

establee

veintiod

DADA

de la Re

díecisiel

O: ORDENA la noiificacióp de la presente Resolución a la Dirección General de

al Servicio Geológico Nacional, la Dirección General de Aduanas, al Ministerio de

Autoridad Portuaria Dominicana. Marítima Dominicana para su conocimiento,
iento. aplicación e iníítrucciones administrativas internas.

y: ORDENA la publicación de la presente Resolución en un medio de circulación
y en la página Web del Ministerio de Energía y Minas, en cumplimiento de lo
o en la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública No. 200-04. de fecha

^(28) de julio de dos mil cuatro (2004).

VFIRMADA en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital
p|íblica Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil

2017).

H

4DR. ANT©NI<M3^^^^^

Ministró ¿rÉiier^íay.^^M

ai-:ícvms(í.' di»

Resolució 1 |ueinstituye la obligatoriedad de Certificación de No Objeción para la exportación de
sustancias minerales metálicas v no metálicas


